
Proceso No.2019-713 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Conforme se solicita y con   base en lo dispuesto en el auto calendado 21 de mayo del 2021, 

se dispone: 

 

Ordenar el DESGLOSE de los documentos aportados como base de la acción a favor y a 

costa de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUEZ 

(Firma Escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 035 hoy 

18 de abril de 2022 

La Secretaria, 

 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 


